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HORA L-=r~=r~£.S9lUCIONN°' ",

VISTO: DEr..~pr~~::r:-JTO~D~:~j,'1!1SfH;:,-,!'''CCC:\CEJO M(;:,jC:P..~L .---_.- ,

El expediente CO-0062-01546659-2 (PPC)adjuntos DE-0448-01686818-4 ~)
-DE-0448-01747982-5 (N)y;

CONSIDERANDO:

Que, de las actuaciones administrativas del expediente CO-0062,01546659-

2, se dictó la Resolución N° 21.681, autorizando a otorgar por via de excepción el

Certificado Final de Obra a la propiedad ubicada en calle Belgrano N° 4.560,. .
eximiendo del cumplimiento de los articulos 3.6.3. Pásajes, Pasos, Pasillos, Galerias

de Salida y 3.3.5. Línea de Fondo; 3.5.1. Iluminación y' ventilación de ,locales

habitables, y exigiendo el cumplimiento de los artículos 3.6.10. Escalera y rampas

como medio de comunicación interna; 3.6.7. Escaler~ y rampas principales de

'salidas; 4.8.17. inc. B) Muros divisorios - Material, espesor y 'rebaje de muros'
, ,

divisorios entre predios; 8.8.1. Yisuales a linderos, de la Ordenanza N° 7.279[76 -

Reglamento de Edificaciones.

Que, en virtud de la norma, sancionada, se gestiona mediante 'los

expedientes DE-0448-01686818-4 y DE-0448-01747982-5, una excepción ala

obligación de cumplimentar lo dispuesto en el artículo 30 Resolución N° 21.681 yen

tal sentido las áreas técnicas del Departamento Ejecutivo Municipal informan atajas

46,47,48 Y fundamentalmente a fojas 71, que tales exigencias son merecedorasde

ser contempladas, situación que amerita dejar sin efecto la Resolución N° 21.681,

pára proceder al dictado de una nueva resolución.

Parella;

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA LA SIGUIENTE

_~ RESOLUCION

Art. 10: Autorizase al ptpartamento Ejecutivo Municipal a otorgar, por vía de

excepción, el ¡bElrtificadofinal de obra de la edific~ci' n ubicada en calle

Belgrano N° 415 O - Nomenclatura Catastral: Manzana

Padrón 23230~:-,'~krtida {nmobiliaria 10-11-05-122398/0
, l¡l. ' ,
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2021 - Añ:~:1 ~~~:":' i:I~Mi:::;deGüemes I Año del Centenario del Naffi

Honorable e ncejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe de la Ve
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HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL

. DE LA CIUDAD DE SANTA FE

RESOLUCION N° 22740
Art~2°; Ex/mase d~1 cumplimiento de los artículos 3.6.3 Pasajes, Pasos, Pasillos,

Galerías de Salida y 3.3.5. Línea de Fondo; 3.5.1. Iluminación y ventilación

de locales habitables; 3.6.10. Escalera y rampas como medio de

comunicación' interna; '3.6.7. Escalera y rampas principales de salidas;

4.8.17. inc. B) Muros divisorios '.. Material, espesor y rebaje de 'muros. .
divisorios entre predios; 8.8.1. Visuales a linderos, de la Ordenanza N°

7.279/76, Reglamento de Edificaciones.

Art. 3°; Previo ál otorgamiento del certificado final ele obra la solicitante deberá dar

cumplimiento al indicador Factor de Impermeabilización del Suelo - F.I.S., de

la Ordenanza N° 11.748, mediante la instalación de Retardadores Pluviales

según .ordenanza N° 11.959.

Art. 4°: Déjese sin efecto lo dispuesto en la Resolución N° 21.681., '

Art. 5°: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DESES~NES, 06 de diciembre de 2021.-'I .
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2021 -Mo del General Martín Miguel de Güemes I Año del Centenario del Natalicío de Ariel ::¡:::~"E-Z

Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz.
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